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Después de un cordial saludo, por medio de la presente se le autoriza proceder con la compra 
por exclusividad de los reactivos de laboratorio para la realización de las pruebas CD4 de los 
equipos AQUIOS CL. Marca BECKMAN COULTER pertenecientes al Ministerio de Salud 
Pública, solicitado mediante comunicación MSP-DESP-00411-2022, y según el detalle en 

comunicación en anexo. 

Cabe destacar que los fondos para esta adquisición serán solicitados al Ministerio de Salud 
Pública de su asignación presupuestaria. 
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PROMESENCAL MM Farmacia 
Medicinas que dan Calidad de Vida 

P/D-030-2022 

A j Ing. Rafael Adolfo Pérez de León 
Director General SSL     Asunto : Solicitud de compra de reactivos para VIH 

Anexo : Comunicación MSP-DESP-00411-2022 y expediente de A 

de solicitud 

Fecha : 09/marzo/2022 

Distinguido Ing. Pérez: 

Después de un cordial saludo, la presente es con la finalidad solicitar su autorización para 
que se realice la compra por exclusividad de los reactivos de laboratorio para la realización 

de pruebas CD4 de los equipos AQUIOS CL. Marca BECKMAN COULTER, 
pertenecientes al MSP. 

(ele Ele] AMA MAS Partida    dea Monto Estimad 
ri KA solicitada (US$) y] (RDS) a es VW presupuesta y 

  

AQUIOS Sheath Solution, 10L 696 $ 54.00 $ 2,986.20 $ 2,078,395.20 2.6.3.2.01 

AQUIOS Cleaning Agent, 500 mL 345 $ 43.00 $ 2,377.90 $ 820,375.50 2.6.3.2.01 

AQUIOS Sodium Hypochlorite Solution 

(4 x 50 mL) 42 $ a 217.00 $ 12,000.10 $ 504,004.20 2.6.3.2.01 

AQUIOS Deep Well Plate (caja de 50 

placas) 30 $ 466.00 S 25,769.80 $ 773,094.00 2.6.3.2.01 

AQUIOS Lysing Reagent Kit, 100 Test 726 $ 682.00 $ 37,714.60 $ 27,380,799.60 2.6.3.2.01 

AQUIOS IMMUNO-TROL Cells (2 x 3.0 

mL) 72 $ 466.00 $ 25,769.80 $ 1,855,425.60 2.6.3.2.01 

AQUIOS IMMUNO-TROL Low Cells (2 x 

3.0 ml) TLES 466.00 $ 25,769.80 $ 1,855,425.60 2.6.3.2.01 

AQUIOS Tetra-1 Panel, 50 Test 1452 $ 524.00 $ 28,977.20 S  42,074,894.40 2.6.3.2.01 4 

$  77,342,414.10 

Cabe destacar que debido a que es un requerimiento requerido por el MSP, se debe solicitar 
la asignación presupuestaria al mismo ministerio para poder realizar dicha adquisición. 

Agradecieñdo su colaboración a la prese      
    

  

io Sánchez 
Directo Planificación y Desar         

QU Teléfono: 809- 518-1313 y 829-893-4764 Ext. 1000/ 1001 RNC: 40- 1 -50136-8
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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 
  

SALUD PÚBLICA 

DESPACHO 

00459 
MSP-DESP-00411-2022 
Santo Domingo, D.N. 

08 de marzo del 2022 

D 9 MAR 2022 
Señor 
Adolfo Pérez de León 
Director del Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico 
(PROMESECAL) 
Su Despacho. - 

Distinguido Ing. Pérez: 

Luego de un cordial saludo, por medio de la presente, tenemos a bien solicitarle, 
muy cortésmente, la realización del proceso de adquisición de los insumos 
detallados en los anexos a esta comunicación. Los mismos serán utilizados en los 
procesos de seguimiento clínico de las personas que viven con VIH por parte del 
Programa ITS/VIH/SIDA de este Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Agradeciendo la atención que usted dispense a la presente misiva, y en espera de 

que esta solicitud sea acogida con beneplácito, queda de usted con sentimientos de 
la más alta estima y consideración. 
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Av. Héctor Homero Hernández V., Esq. Av. Tiradentes Ensanche La Fe Santo Domingo D.N.10514 
Teléfono: (809) 541-3121 Exts.: 6021 / 6004 E-mail: despachoWsalud.gob.do RNC No 401-00739-8 
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LAND» 
SOBIERMNO DE LA 

t REPUBLICA DOMINICANA 

SALUD PÚBLICA 

Viceministerio de Salud Colectiva 
Despacho 

VMSC-DESP-1361-2022 

Santo Domingo, D.N. 

4 de marzo, 2022 

Doctora 

MÓNICA THORMANN 
Encargada 
División del Programa DIGECITS (MSP) 
Su despacho. - 

  

Referencia: MSP-DESP-00343-2022. 

Asunto: Devolución comunicación DIGE-075-2022. 

Estimada Dra. Thormann: 

Después de saludarle, tenemos a bien dirigirnos a usted, en referencia a la comunicación 

MSP-DESP-00343-2022, a la firma del Dr. Robinson Santos, Director de Gabinete de este 

Ministerio de Salud Pública, remitiendo la comunicación DIGE-075-2022 de fecha 15 de 

febrero del año en curso, en la cual solicitan la compra de reactivos y otros insumos de 
laboratorio para prueba CD4. 

Cabe resaltar, que la misma fue sometida a un proceso de revisión por parte de un técnico 
de compras del Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico 
(PROMESECAL), el cual hizo varias observaciones importantes, que en lo adelante se 
deben considerar previo a realizar una solicitud a dicha institución, estas son: 

1. Enelcuerpo de la comunicación solicitud incluir cuales son las marcas y equipos que 

necesitan adquirir y si es posible anexar el cuadro con las especificaciones d ellos 
productos. 

2. Especificar el periodo que se necesita estos reactivos. 

3. Encaso de que la compra deba ser antes del mes de mayo, deben elaborar un informe 
pericial que especifique la urgencia de adquirir estos insumos y el impacto que seria 
en no tener el producto. 

4. Enviar un listado con el precio histórico. 

En ese sentido, una vez los cambios sean efectuados, pueden..enviar nuevamente la 

solicitud, por las vías correspondientes. 

Con sentimientos de alta estima, se despide, 

Atentaménte,      
Av. Héctor Homero Hernández Esq. Av. Tiradentes, Ens. La Fé, Santo Domingo, D.N. 10514 

Teléfono: 809-541-3121 Ext. 2317, 2322, 2279 . www.msp.gob.do - RNC 401007398
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Viceministerio de Salud Colectiva 
Despacho 

Anexo: Comunicaciones citadas y anexos. 

CC: Dr. Daniel Rivera, Ministerio de Salud Pública. 

Dr. José Antonio Matos, Viceministro de Garantía de la Calidad, MSP 

Dr. Robinson Santos, Director Gabinete MSP. 

Dra. Yocastia de Jesús, Directora General, VMSC, MSP, 

EP/mbp 

Av. Héctor Homero Hernández Esq. Av. Tiradentes, Ens. La Fé, Santo Domingo, D.N. 10514 
Teléfono: 809-541-3121 Ext. 2317, 2322, 2279 - www.msp.gobudo - RNC 401007398
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GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

SALUD PÚBLICA 043/30 Sm bi 

PS ADE, 

DESPACHO 00012 SA 

MSP-DESP-00343-2022 

Santo Domingo, D.N. 
28 de febrero del 2022 

Doctor 
Eladio Pérez 

Viceministro de Salud Colectiva, MSP 

Su Despacho. - 

Distinguido Dr. Pérez: 

Luego de un cordial saludo, tenemos a bien dirigirnos a usted con la finalidad de remitirle 
las solicitudes de compras contenidas en los oficios LNSPDD-DI-2022-034 d/f 10 de febrero 
2022 y DIGE-075-2022 d/f 15 de febrero de 2022. Ambas fueron sometidas a un proceso 

de revisión por parte de un técnico de compras del Programa de Medicamentos Esenciales 

y Central de Apoyo Logístico (PROMESECAL), el cual hizo observaciones importantes que 
deben de considerar previo a realizar una solicitud a dicha institución. A continuación, le 

comparto las observaciones de cada proceso. 

LNSPDD-DI-2022-034: 
e Especificar el periodo que cubre la compra. 

e  Encaso de que la compra deba ser llevada a cabo antes del mes de mayo, deben 

elaborar un informe pericial. 
e Enviar un listado con el precio histórico. 

DIGE-075-2022: 
e Enel cuerpo de la carta de solicitud incluir cuales son las marcas y equipos que 

necesitan adquirir y si es posible anexar el cuadro con las especificaciones de los 

productos. 

e Especificar el periodo que se necesitan estos reactivos. 

e  Encaso de que la compra deba ser llevada a cabo antes del mes de mayo, deben 
elaborar un informe pericial que especifique la urgencia de adquirir estos insumos 

y el impacto que sería el no tener el producto. 

e Enviar un listado con el precio histórico. 

Por favor, efectuar los cambios de lugar y enviar nuevamente a este despacho. 

       
     

Agradeciendo de antemano su acostumbrada colaboraci ientos de alta 
estima. 

A 

Gp EN 
Director de Gabinete SALUD publ 

RS/Ip ST A pe 
ENS 

de 2N 1 
Av. Héctor Homero Hernández V., Esq. Av. Tiradentes Ensanche La Fe Santo Domingó 

Teléfono: (809) 541-3121 Exts.: 6021 / 6004 E-mail: despacho(Wsalud.gob.d: WT No. 401-00739-8 
MSP.GOB.DO
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15 febrero de 2022 
     

  

Doctor 

DANIEL RIVERA | ef fez 11: 00H. i
a 

Su Despacho 

CIUDAD. - 

Vía: 

De Jesús 
Directora General Viceministerio de Salud Colectiva 

Asunto: Solicitud compra de reactivos y otros insumos 

de laboratorio para pruebas CD4 

Distinguido Dr. Rivera: 

En el marco del Decreto 113-21, articulo 2, que transfiere a PROMESE/CAL todas las partidas presupuestarias 

correspondiente a las compras de insumos sanitarios y reactivos de laboratorio, nos dirigimos a usted para 

solicitarle la interposición de sus buenos y valiosos oficios, en la adquisición de los reactivos para la realización 

de setenta y dos mil (72,000) pruebas de CD4, esta, en compra directa por exclusividad de suministros, 

reactivos y otros insumos de laboratorio para realizar pruebas CD4. 

Debemos destacar que este requerimiento es de alta prioridad para este Ministerio, ya que estos reactivos e 

insumos de laboratorio son necesarios para el debido seguimiento clínico de las personas que viven con VIH 

en nuestro país. De igual modo, hacemos de su conocimiento que la solicitud de contratación por exclusividad, 

se hace basado en las discusiones técnicas de las diferentes propuestas que fueron revisados por los 

integrantes de la mesa técnica de laboratorio, compuesta por técnicos del LNSPDD, SNS, CONAVIHSIDA, 

GIS Grupo Consultor y este programa, según consta en los documentos anexos. 

Agradeciendo su atención y esperando que el presente anos de su mejor Po deferencia, se despide, 

e ne pá 

, 

Dra. Mónica aL Peynado 

Coordinadora Programa ITS/VIH/SIDA 

Anexos: Ficha Técnica, Cotización, Certificación de exclusividad 
MTP/nr 

Av. Héctor Homero Hernández Esq. Av. Tiradentes, Ens. La Fé, Santo Domingo, D.N. 10514 

Teléfono: 809-541-3121 Ext. 2317, 2322, 2279 + www.msp.gob.do + RNC 401007398
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_ SOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

SALUD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES Ne 7 Y 32 

DCC-2022-0037 

Al : Dra. Mónica Thormann Peynado? 

Vía : Lic. Samuel Castellanos A 

Director Administrativo    Asunto : Devolución de 01 expediente Ori i 

Fecha S 11 de febrero de 2022 * 

Distinguida Lic. Rodríguez 

Por medio de la presente, le remitimos el expediente con oficio No. DIGE-018-020 d/f 

12/01/2022, relacionado a la Solicitud de compra de reactivos y otros insumos de 

laboratorio para realizar pruebas CDA. 

Esta devolución se realiza en virtud de lo siguiente: 

Al momento de solicitar el Certificado de Apropiación Presupuestaria se nos indica 

mediante correo de DIGEPRES d/f 11 de febrero que, según Decreto 113-21, Articulo 2. 

Se transfiere a PROMESE/CAL todas las partidas presupuestarias correspondiente a las 

compras de insumos sanitarios y reactivos de laboratorio., en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2, decreto núm. 608-12, párrafo 1. PROMESE/CAL fungirá como 

la única central de suministro de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de 

laboratorio que satisfaga la demanda del Sistema'Publico Nacional de Salud. 

Por lo antes expuesto, los fondos no pudieron ser liberados a MISPAS, los mismos se 

transferirán a PROMESE/CAL, por lo que exhortamos a remitir su solicitud nuevamente 

a PROMESE/CAL por las vías correspondientes. (Ver con despacho cual es el 

procedimiento y las vías correspondientes). 

    
   

Atentamente, 

GOBIERNO ooo ye LA 
REPÚBLICA 

ataciones CANA 

SALUD PÚBLICA 
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Ay. Tiradentes Esq. Héctor Homero Hernández V., Ensanche La Fe, Santo Domingo, D.N. 10514 

Teléfonos: 809-541-3121 Ext.: 7260/7271 RNC: 401-00739-8


